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COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO  

     “Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

   Lima, 22 de diciembre de 2025 
 
OFICIO N° 0529-2025-2026-CCET/CR 
 
Señor 
ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 
Presente. – 

                 
Asunto: Pedido de opinión institucional.   

  
De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitarle que  
se sirva emitir opinión sobre el Proyecto de Ley 13547/2025-CR, en virtud del cual se 
propone la “Ley que modifica el artículo 35, la séptima Disposición Complementaria Final y 
los anexos de la Ley 32392, Nueva Ley General de Turismo”. 
 
Dicha información será de mucha utilidad para el estudio y análisis de la citada proposición 
legislativa que realizará la Comisión de Comercio Exterior y Turismo.  
 
Con esta oportunidad, hago propicia la ocasión para manifestarle a usted, señor ministro, 
los sentimientos de mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

 

 
ING. JORGE ARTURO ZEBALLOS APONTE 

Congresista de la República 
Presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

  

http://www.congreso.gob.pe/
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13547


Outlook

Mesa de Partes Virtual MTC - Documento Presentado

Desde Sistema de Mesa de Partes Virtual <mpv@mtc.gob.pe>
Fecha Lun 22/12/2025 15:35
Para Ita Lisbet Diego Perez <idiego@congreso.gob.pe>

Estimado(a) DIEGO PEREZ ITA LIZBET,

Su documento S-1343349-2025 ha sido presentado el 22/12/2025 a horas 15:35 y
está siendo Revisada; Una vez registrado, recibirá un correo electrónico informándole
el número de expediente generado.
Toda comunicación, presentación o subsanación de documentos debe realizarse
exclusivamente a través de la Mesa de Partes Virtual o Presencialmente. Este correo
electrónico es únicamente una notificación del estado de su tramite y no constituye un
medio válido para la presentación de documentación.

Atentamente,

Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Jr. Zorritos 1203, Cercado de Lima, Perú
Central de consultas (01) 615-7900
E-mail: atencionalciudadano@mtc.gob.pe

"Este mensaje de correo electrónico o el material adjunto contiene información confidencial o

legalmente protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso

exclusivo de la(s) persona(s) a quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado,

queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación o copia está prohibida en virtud de

la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor notificarlo al remitente y

elimine toda la información"

La información contenida en este e-mail y sus anexos es confidencial, privilegiada y está dirigida

exclusivamente a su destinatario, en consecuencia, solo puede ser utilizada por aquel. Si usted no es

el destinatario original, no deberá examinar, usar, copiar o distribuir este mensaje o la información que

contiene. Si lo recibe por error, por favor reenvíelo a la persona que se lo envió y elimínelo. Cualquier

retención o uso total o parcial no autorizada de este mensaje está estrictamente prohibida y

sancionada por ley.


